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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. ': . 0 Q 2 3 ffl 20 

( 2 2 MAY 2006 ) 

"Por la cual se registra el cambio de Grupo de Ca Bala empresa denominada 
EMPRESA DE TRANSPORTE EXPRESO LA GAITANA S.A. en el Servicio 

Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL HUILA- CAQUETA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el 
Decreto 2053 del 23 de julio de 2003, el Decreto 171 del 5 de 

Febrero de 2001, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del radicado No. 1926 dei 11 de abril de 2006 el representante 
legal de la empresa denominada EMPRESA DE TRANSPORTE EXPRESO LA 
GAITANA S.A solicitó a esta Dirección Territorial el cambio de Grupo de Ca B en 
Is siguiente ruta: 

1.- RUTA NEIVA- ALGECIRAS - VICEVERSA 

Resolución No. 3943 del 23 de agosto de 1993 

Saliendo de Neiva: 
Sªiiendo de A!gecirª~; 
Frnw.enciª; 
Despacho: 
Grupo autorizado: 
Grupo solicitado: 

13:00 
íO;OO 
Diaria 
Básico 
e 
B 

Que la petición de la empresa se sustenta en el artículo 50 del Decreto 171 del 5 
de febrero de 2001 que permite los cambios de grupo, entre ellos. ei de Ca B. en 
forma descendente, siempre y cuando el cambio se realice uno (1) a uno (1 ). 

Que de acuerdo con los tiempos de viaje entre orígenes y destinos, la capacidad 
transportadora requerida para operar la ruta y horarios enunciados es : 

Capacidad Mínima: 
Capacidad Máxima: 

Uno (1) 
Dos (2) 

Que la empresa EXPRESO l..J\ GA!T.ª,NA S.A. tiene autorizada por Resolución No. 
0015 del 28 de marzo de 2006 capacidad transportadora en el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera entre los siguientes 
limites: 

GRUPO 

A 
B 
e 

CAPACIDAD MINIMA 

2 

13 

CAPACIDAD MÁXIMA 

3 
27 
16 



-.. 

RESOLUCION No. 
1,0 0 ?, 'j f ~· 2 2 MAY 2006 
. DE 1.9------HOcJA Ne,.----

Oue de acuerdo con ei cambio anteriormente enune1ado ia nueva cao~c,daci 
Tiansporradora en el St:rvicio Púuiit;o ÓB Tra¡¡:::,µuii.c TE:::11e::;;:;i.¡e Auio¡¡,¿ioi 08 
Pa~_,,..,¡P,.PA.t"- M..,....I'" f'A ;a..f-r,, d ' t ( . • 

..:;c¡oc U.;;;; fJUI ~arrt.H.\...fa que. nrJ" en re cÜ~; ~,guientet r¡:¡ngo:;: 

GRUPO 

A 

8 
e 

C.i\PACIDAD MINIMA 

2 
23 
12 

28 
15 

1 
Que previo anáiisis de lo expuesto antenorme~te. esta o,·rAcr.10· n 1· rt· · • _ _ en .anee 

RE:SUE:LVE:: · 

' ' 

. .u.RT!CULO PR!riiE::HO: Remstrer ei cambio de G,.upo de i: ºBon ia ruto v hO'"º"'º"' 
' - - • :;..,# - - - - ' • . ........ ...... -· • ...... .: • ·----· ...... 

que se enunc;an a coniinuación, auiorL.:aoos a EXPRESO LA GAiTANA S.A. µm 
Resolución No. 3943 del 23 de c;;gostó 'de ·19cn O'u'r,d,"lr·,f!n ,-r-;•,'-, !,~·: .... ,·nu·i,,¡·':;,-,.-: 
caractsrist1cas de operac-ión: 

1-RU!/.:.. 

Saiiendo de Nerva: 

Saliendo de Aigeciras: 
f=rncmmda: 
üespecho: 
GiUj}O. 

13:00 
10:00 
Díada 
8ás1co 
B 

--, -, - .... ·-- -- ·--- _, ~ .. ..., -~ ...... -

AR ílCULO SE.GUN0O: Modificar como consecusnaa d0I cambio de Grupo la 
capacidad lfanspori.adorn aulo1i"ada a EXPRESO LA GAITANA S,A gfl 1;;tl S1;,,rvk.iu 
Públieo aFJ Transporte Toncsrrc 1\utomótor de Pt1'.::;r,1crn:. por Canctcrn por !ü 
Resoluaón No. 0015 del 28 de marzo de 2006, quedando dt:mtro ct0 los 51gu10ntt1s 
lírnites, 

GRUPO 

A 

B 
e 

C,l'l..PACID,"-,D MIN!MA 

2 

23 
12 

] 

28 
1b 

. .o..RTiCULO íi::RCE:RO: Contra ia presente Hesoluc¡án proceden ins recursos de 
1eposición a11la al Diracto1 TE:111ilofial Huila y Ca4uaiá y a¡.H::lat;ión ai1ta al DirnüOf 
General de Transporte y Trónsito /\utomotor los cunlc':i dcbcrón interponerse 
dentro de los cinco días s1grn0nt0s a su notttrcación. 

NO I IHQUE::.81:: Y CUMPLAS!:: 

jft.fRO OC i AVIO POVEDA PE.ROOMO 

Director Territoriai Huiia y Caquetá 

f-'rcyecto !ng. vv111iam f-,ndíade I atur 


